
Martes 4 de Abril. Año de 1871. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O T I C I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
ternarse en los BOLKTINKS OKICIALK* SC han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real ¿rd«u do 6 do Abril de 1839.) 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E X C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECHVS DE SUSCRICION.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 30 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Sc admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLKTIÍÍ, Fuencarral, 84. —Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la» 
que sean a instancia de parte no pobre, so insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linca de inserción. 

SEGliM 

GOBIERNO DE LA P R O V I N C I A DE MA0RI0. 

Circular. 
Habiéndome manifestado la Excelen

tísima Diputación de esta provincia que 
los Alcaldes de los pueblos de la misma 
que á continuación se expresan no han 
cumplido el precepto que les impone el 
articulo 1 5 8 de la ley de 2 0 de Agosto del 
año último remitiendo copias de sus pre
supuestos municipales del-corriente año 
económico, he resuelto prevenirles que si 
pasado el término de sexto día no lo han 
verificado, les exigiré la multa de 2 0 pe
setas con que les que lo conminados. 

Madrid 4 de Abril de 1 8 7 1 . 

El Gobernador, 
IGNACIO ROJO ARIAS. 

Pueblos que no han remitido copias del 
presupuesto de 1 8 7 0 - 7 1 . 

Ambite. 
Barajas. 
Berrueco. 
Boadilla del Monte. 
Canencia. 
Carabanchel Alto. 
Carabanchel Bajo. 
Cervera de Buitrago. 
Ciem pozuelos. 
Colmenarejo. 
Corpa. 
El Álamo. 
Fresnedilla8. 
Fuente el Saz. 
Guadalix. 
Griñón. 
Humera . 
Meco. 
Mejorada del Campo. 
Paracuellos de Ja rama. 
Parla. 
Perales de Tajuña. 
Rivatejada. 
Rivas de Jarama. 
T o l e d o de Chávela. 
Torrejon de la Calzada. 
Torremocha deüceda . 
Serranillos. 
Somosierra. 
Valdemanco. 

Valdeolmos. 
ValJepiéJagos. 
Vicálvaro. 
Villalvilla. 
Villarejode Salvanés. 
Villavieja. 

EXCHA- IMPUTACIÓN P R O V I N C I A L OE MADRID-

Extracto de la sesión celebrada el dia 24 
de Marzo de 1871. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MATA. 

Abierta la sesión á las cuatro de la 
tarde y leida el acta de la anterior, el se
ñor Lupiani pidió la votación nominal, 
y verificada resultó aprobada por 3 3 Di
putados asistentes. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
se dispuso pasar á informe de la Comisión 
de Fomento el ejemplar de la exposición 
dirigida al Sr. Ministro de Hacienda por 
la Comisión provincial de Burgos en que 
solicita se modifiquen los requisitos exi 
gidos por las disposiciones vigentes para 
formalizar los expedientes de excepción de 
ventas de fincas destinadas al aprovecha 
miento común y dehesas boyales; y las 
comunicaciones del Sr. Gobernador de la 
provincia participando haber aparecido 
la langosta en los términos municipales 
de Colmenar Viejo y Collado Villalba, 
pidiendo se designe un Diputado que for 
me parte de la comisión nombrada para 
la extinción del insecto y se arbitren al 
gunos fondos para atender á los gustos 
que ocurran. 

Igualmente se acordó pasar á la Co 
misión de Beneficencia un oficio de la 
Jun ta de Damas de Honor y Mérito in
dicando la necesidad y conveniencia de 
separar á D. Tomás Benito Cabrera del 
cargo le Director de la Inclusa y Colé 
gio de la Paz por las faltas de atención 
observadas con las Sras. de la Junta . 

Y por último, accediendo á lo solicita
do por el Director del B inco popular Es
pañol de R:irce!(»na, se acordó insertar 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia el 

prospecto de la rifa que dicho Banco se 
propone celebrar para redimir la suerte 
de soldado á 3 . 5 0 0 mozos del reemplazo 
de este año. 

Acto continuo se dio cuenta de los 
^expedientes que se hallaban sóbrela me 
sa y que se expresan a continuación, 

aprobándose los dictámenes emitidos por 
las comisiones respectivas en los térmi
nos siguientes: 

COMISIÓN DE BENEFICENCIA. 

Hospicio.— Autorizando al Teniente 
Coronel del Batallón Cazadores Alba de 
Torrnes para que, en unión del Direc
tor del Establecimiento, explore el ánimo 
de los acogidos que voluntariamente de
seen ingresar en dicho cuerpo, á condi
ción de que no pertenezcan á la banda 
de música del Establecimiento. 

Inclusa.—Desestimando la solicitud 
de María Rubio Muley pidiendo la en
trega de su hija Encarnación, por no in
fundir confianza la conducta de la madre. 

ídem.—Disponiendo se dirija una co
municación al Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia haciéndole presente los graves 
inconvenientes que ofrece la inscripción 
de los niños de la Inclusa en el registro 
civil y la necesidad de adoptar una me
dida que concille el cumplimiento de la 
ley sin resultados desagradables. 

COMISIÓN DE LA PLAZA DE TOROS. 

Disponiendo que la plaza, moviliario 
de la misma, carnicería, cuadras y demás 
dependencias se entreguen al contratista 
el domingo próximo, á las doce de la ma
ñana, con asistencia de la comisión, Es
cribano de Beneficencia D. Rafael Casas y 
de los peritos qne actuaron en las ante
riores entregas. 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN. 

Pozuelo de Alarcon.—Ordenando al 
Alcalde haga desde luego efectiva la re
caudación del reparto vecinal para cubrir 
el déficit del presupuesto. 

Valdeavero.—Disponiendo sc mani
fieste al Alcalde cumpla con lo preveni
do en el art . 2 0 de la ley de 2 3 de Febrero 
de 1 8 7 0 respecto al establecimiento de un 
arbitrio sobre los artículos de comer, be
ber y arder. 

Pozuelo de Alarcon.—Desestimando la 
queja formulada por Román Martin y 
otros vecinos contra el repartimiento ve
cinal, y disponiendo se prevenga al Ayun
tamiento y Junta municipal que en lo su
cesivo, antes de tomar acuerdo para la 
imposición de arbitrios, se discuta con el 
mayor detenimiento para evitar reclama
ciones. 

COMISIÓN DE HACIENDA. 

Aprobando la distribución de fondos 
provinciales para el presente mes de Mar

zo, con la modificación de eliminar la par
tida de 3 . 0 0 0 pesetas consignada para ca
lamidades públicas por no permitirlo el 
estatlo de fmdos, y disponiendo se pro
curen las economías que sean compatibles 
con el servicio, en el personal de la Secre
taria, carreteras y obras públicas. 

Asimismo quedó aprobado el dicta
men de la Comisión proponiendo el abono 
de 1.9G0 pesetas á que asciende la cuenta 
rendida por el Director del Manicomio de 
San Baudilio de Llobregat, por estancias 
devengadas en el mes de Febrero de 5 3 
dementes trasladados del Hospital gene
ral, con cargo al capitulo de imprevis
tos del presupuesto del establecimiento, 
siempre que el estado de fondos lo per
mita. 
' Disponiendo se dirija una comunica
ción al Administrador económico mani
festándole que la Diputación, no satisfe
cha de sus explicaciones respecto á la ne
gativa para reconocer el recargo extraor
dinario utilizado por la Corporación en 
el año económico de 1 8 6 9 á 1 8 7 0 sobre 
la contribución industrial, fundada en no 
haberse formado presupuesto extraordi
nario, insiste en reclamar la partida eli
minada y que se le expida certificación 
de las sumas que le fueron reconocidas 
en 1 8 6 9 y 1 8 7 0 . 

Respecto al repartimiento formado 
por la Diputación para cubrir el déficit 
del presupuesto provincial del corriente 
año económico, la Comisión propuso en 
su dictamen sc desestime la solicitud del 
Ayuntamiento de Campoalvillo pidien
do rebaja en la cuota que le ha corres
pondido, y que en cuanto al atraso en que 
se encuentran el Ayuntamiento de la ca
pital y pueblos de la provincia, se les di
rija nueva excitación para que en el tér 
mino de ocho dias den ingreso en deposi
taría á las sumas que su situación econó
mica les permita. Propuso asimismo el 
nombramiento de una Comisión especial 
que gestione cerca del Ayuntamiento de 
Madrid el percibo de los descubiertos 
que existen á favor de la provincia, faci
litando el pago por cantidades periódicas 
hasta la total solvencia. 

Leido dicho dictamen el Sr. Martínez 
l.una expuso en breves palabras la situa
ción alliettva en que se hallaba la Dipu
tación y la necesidad imperiosa de recau
dar algunos fondos con que poder hacer 
frente á las mas apremiantes atenciones. 

El Sr. Fresneda, después de recono
cer la necesidad de arbitrar recursos, raa-
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infestó estar conforme con que se apre
miara á los pueblos siempre que se adop
ta ra igual resolución respecto al Ayun
tamiento de Madrid, que era el que más 
debia. 

El Sr. Celorio Rubin, como individuo 
de la comisión especial nombrada para 
gestionar en el Ministerio de Hacienda 
el pronto pago de las cantidades que el 
Tesoro adeuda á la provincia, dio cuenta 
del resultado obtenido asegurando que 
para principios de la próxima semana 
ingresarían en Depositaría de 12 á 15.000 
duros , según habia ofrecido el Director 
del Tesoro. 

El Sr. Mathet combatió el dictamen, 
pidiendo se reformara alguna parte del 
mismo y oponiéndose á que se nombrara 
•comisión que t ratara el asunto con el 
Ayuntamiento de Madrid, por conside
rarlo inconveniente y depresivo á la dig
nidad y prestigio de esta Corporación. 

El Sr. Suarez García, como de la Co
misión, manifestó su conformidad con lo 
propuesto por el Sr. Mathet, añadiendo 
q u e la Comisión no tenia inconveniente 
-en retirar la última parte de su dictamen. 

En este momento por el Sr. Sancho 
Corral se presentó la siguiente enmienda: 

«El Diputado que suscribe propone 
á la Diputación que el procedimiento es
tablecido por la Comisión de Hacienda 
respecto á los pueblos se entienda igual 
para el Ayuntamiento de Madrid. 

Madrid 24 de Marzo de 1871 . = E m i l i o 
Sancho Corral.» 

Apoyada la enmienda por su autor, 
fué aprobada después de algunas palabras 
del Sr. Moreno *Perez, no habiendo lugar 
á resolver sobre la última parte del dicta
men de la Comisión por haber sido 
retirada. 

Pedido por el Sr. Moreno Fominaya 
se levantara la sesión por haber t rascur
rido las horas de costumbre, el Sr. Pre
sidente indicó la conveniencia de que se 
prorogara para despachar los demás ex
pedientes que se hallaban sobre la mesa, 
quedando así acordado. 

Dióse cuenta y la Diputación quedó 
enterada de los acuerdos tomados por la 
Comisión provincial, relativos á las tes 
tamentar ias de D. Joaquín Duarte y Sil
v a y D. Juan Gandulla legando algunos 
"bienes á los Establecimientos de Benefi
cencia; al nombramiento del Abogado 
D . Saturnino Arenillas en sustitución de 
D. Ignacio Rojo Arias, que era el letrado 
encargado de la dirección del primero de 
dichos asuntos, y al del Procurador don 
José Godino en sustitución de D. Luis 
Lumbreras , que entiende en el segundo. 

Acordó asimismo la Diputación de
signar al Vocal D. Ignacio Suarez García 
para que en sustitución de D. Quintín 
Chiarlone represente á la misma en la 
testamentaría del Sr. Gandulla. 

Se dio cuenta «le la solicitud del Di
putado D. Mariano Camacho pidiendo 
t res meses de licencia para ausentarse, y 
de conformidad con lo propuesto por el 
Sr . Mathet se acordó-limitarla por tér 
mino de un mes. 

Manifestada por el Sr, Mathet la con
veniencia de que las sesiones den princi
pio á las tres en punto de la tarde, quedó 
acordado hacer esta prevención á los se
ñores Diputados, bajo la pena del art ícu
l o 41 de la ley. 

Terminado el despacho de estos asun
to s se dio cuenta de la siguiente 

Proposición. 

«El Diputado que suscribe, omitiendo 
por ahora preámbulos y razonamientos. 

ruega á la Diputación se sirva acordar 
que se nombre una Comisión de tres Di
putados que estudie el pensamiento de la 
creación de una Facultad de Medicina de 
enseñanza libre, y oyendo á quien le pa
rezca, proponga un plan adecuado al obje
to en término de 15 dias fatales. 

Madrid 24 de Marzo de 1 8 7 1 . - M . 
Mathet.» 

Apoyada brevemente por su autor se 
tomó en consideración, acordando pasase 
á informe de la Comisión de Benificen-
cia, sin que se la fijase término para emi
tir dictamen. 

Acto continuo se leyó otra proposi
ción redactada en los términos siguientes: 

«El Diputado que suscribe propone á 
la Diputación provincial de Madrid lo 
siguiente: 

1." Que se recomiende á la Comisión 
de Beneficencia el estudio de un Regla
mento para los Establecimientos que di
rige que permita imponer una contribu
ción módica por cada papeleta de entra
da ó visita á los mismos, ya para exami
narlos, ya para ver algún enfermo ó aco
gido fuera de los dias designados por pun
to general para dichos objetos en cada 
semana; y que el producto de la recau
dación de ese impuesto ceda en beneficio 
de los Establecimientos de la provincia. 

2 / Que asimismo se recomiende á 
dicha Comisión estudie el modo y f i r m a 

de reclamar del Estado ó del municipio 
de Madrid el pago de las estancias que 
ocasionen las mujeres públicas agremia
das en el Hospital de San Juan de Dios 
que se,costea exclusivamente con fondos 
de la provincia, y atienda á esas necesi
dades que no son peculiares y exclusivas 
de la misma, y que la reclamación se ha
ga brevemente, dentro del plazo de 15 
dias, adoptándose mientras esa reclama
ción se resuelva alguna medida que tien
da á preparar el camino de las reformas 
y de las economías racionales. Madrid 21 
de Marzo de 1 sT l. - M. Mathet. 

Apoyada la proposición y tomada en 
consideración, se acordó pasarla á la Co
misión de Beneficencia. 

Y no habiendo otros asuntos de qué 
tratar , se levantó la sesión á las siete 
monos cuarto de la tarde.— El Presiden
te, Baltasar Mata, «Secretarios, Miguel 
Carranza.—Julián Mores. 

OUIXTA n i 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

Impuesto de cédulas de empadronamiento 
y licencias de armas y caza. 

Circulará los Srcs. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia. 

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
se ha servido expedir en 3ü de Marzo 
próximo pasado la siguiente orden: 

«Excmo. Sr.: Resultando que en al
gunas localidades no han sido repartidas 
las cédulas de empadronamiento por cau-
s.is puramente mat.-rnles: vista la dispo
sición 4." de las transitorias de la Instruc
ción de 14 de Febrero l i t imo, que esta
blece que los particulares que no adquie
ran la cédula en el mes de Marzo y los 
Ayuntamientos que dejen de hacer la en
trega de las cantidades cobradas dentro 
del mismo mes ó dejen de rendir la cuen
ta antes del 15 de Abril, podran ser mul
tados y apremiados; visto el art . 8.' de 
la indicada instrucción, el cual dispone 

que desde t de Abril expresen los Nota
rios públicos en los documentos que otor
guen y las dependencias del Estado en 
las resoluciones que dicten la circunstan
cia de hallarse empadronados los inte
resados, teniendo en cuenta que estos 
son extraños á las causas que hayan im
pedido á los Ayuntamientos repartir en 
tiempo oportuno los citados documentos 
y de consiguiente que sería injusto que 
por tal motivo se les irrogasen perjuicios 
en sus intereses, y considerando que tam
poco es posible que los Ayuntamientos 
hagan la entrega de las cantidades cobra
das ni rindan la cuenta en los plazos mar
cados, este Ministerio se ha servido pro-
rogar hasta el 15 de Abril el término es
tablecido en la disposición 4.* de las t ran
sitorias para que los particulares adquie
ran las cédulas y los Ayuntamientos en
treguen las cantidades cobradas hasta 1.* 
de Mayo el que fije la misma disposición 
con objeto de que aquellas corporaciones 
rindan la cuenta, y hasta igual fecha el 
que determinó el art . b . ' d c l a citada ins
trucción. 

Lo que comunico á V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes." 

Lo que se publica para conocimiento 
de los Sres. Alcaldes y demás personas á 
quienes interesa, debiendo prevenir á los 
primeros que con arreglo á lo dispuesto 
en la misma las multas a* que se refieren 
los artículos 10, 11 y disposición 4 . ' d e 
las transitorias de la Instrucción de 14 
de Febrero último no deben imponerse 
hasta el dia 15 del actual, fecha en que 
termina el plazo para adquirir la cédula, 
pero que pasado dicho término es nece
sario que los Sres. Alcaldes despleguen 
toda energía para que por nadie se eluda 
el cumplimiento de la ley, como asimis
mo que al tenor de los prevenidos en mi 
orden circular de 18 de Marzo próximo 
pasado quede ingresado antes de dicho 
dia 15 de Abril el importe de lo recauda
do por dicho impuesto; en la inteligencia 
que el Ayuntamiento que dejase de cum
plirlo será apremiado sin contemplación 
en la forma determinada en el art . 17 de 
la Instrucción. 

Madrid 1 / de Abril de 1871 . -Olega
rio Andrade. 

En el sorteo celebrado en el dia 24 
del mes de Marzo actual para adjudicar 
el premio de 625 pesetas concedido en 
cada uno á las huérfanas de Militares y 
patriotas muertos en campaña ha cabido 
en suerte dicho premio á doña Raimunda 
Escoda y Rovira. hija de D. José, muerto 
en el campo del honor. 

Lo que se publica en este BOI.HI> 
OFICIAL para que llegue á noticia de la 
interesada. 

Madrid 1.a de Abril de 1871 . -Olega 
rio Andrade. 

D. Juan de la Campa, Recaudador de con
tribuciones y comisionado ejecutivo en 
la villa del Escorial de Abajo. 

Hago saber que me hallo entendiendo 
de apremio y pago contra varios contri
buyentes morosos, vecinos de la expresa
da villa, por débito á ia Hacienda de la 
contribución territorial correspondiente 
al año económico de 1860 á 1S70, y para 
cuyo pago se les subastan las fincas si
guientes: 

Vcstt Véntt. 

Lúeas Pardiñas.—Una casa ca
lle de la Reina, núm. 5, de ca
ber 1.296 pies euadrados, de 
un piso: Mediodía Brígida Sal
gado, Poniente calle dé las I le
ras: tasada en 1V5Ó0 jjes^thá. . 1.500*00 

Ramón Pérez Lino.—Un prado 

12500 

ÍOO'O* 

que llaman Herrería, de caber 
seis fanegas, que linda Sa
liente Cuesta d é l o s Andalu
ces, Mediodía Agapito Za
pata: tasado en 1.500 pesetas, i 

Marcelino Sanz.—El prado Ar- u ^ 
royo, de caber seis fanegas: 
linda Mediodía cercado del Ar
royo, y por las demás partes 
con prado Carril: tasado en 
1.000 pesetas I.OOOAA 

Jacinto Ventura.—Una tierra en 
el sitio de los Ermitaños, de 
caber dos fanegas: Norte con 
el Tamajon y Saliente camino 
de la Ermita: fcisada en 125 
pesetas 

Miguel Alvarez.—Una casa ca
lle del Alfolí, de caber 1.600 
pies cuadrados, planta baja, 
que linda Saliente casa de 
Campero, Mediodía dicha ca
lle y calles por los demás 
vientos: tasada en 1.500 pe
setas 1.500*00 

Nicasio Benito.—Una casa cM e 
del Alfolí, plan t i baja, de ca
ber 400 pies cuadrados: linda 
Saliente plaza del Corralón, 
Mediodía carretera de Ma
drid: tasada en 500 pesetas. . 500 00 

Nicolás Fernandez.—El prado 
Rozuela, de caber dos fane
gas, que linda Saliente con Ja 
Rozuela, Poniente Ángel Oca-
ña: tasado en 1 280 pesetas . . 1.280*00 

Santiago García.—Una tierra en 
la Herrería, de caber dos fa
negas, que linda Saliente y 
Mediodía con la Herrería y 
tapia y con tierra de Ignacio 
Martínez: la tasaron en 125 
pesetas 125*00 

Gregorio I lerranz. —Una huerta 
de hortaliza, de caber tres ce
lemines, quelinda S diente don 
Agustín Zapata y lo mismo 
por el Poniente peral de / a p a 
ta: tasada en loo pesetas. . . . 

Eustaquio Martin.—Una tierra 
al sitio de los Ermitaños, de 
caber dos fanegas: linda Sa
liente con la Ermita, Medio
día con Ignacio Martínez: ta
sada en 125 pesetas 12500 

Andrés Martin.—Una casa calle 
de la Pelegrina, de caber 000 
pies cuadrados, de un piso al
to: Salie..t.' d.chi calle, Norte 
otra de Juan de la Cuesta: ta
sada en 1.501» pesetas 1.500*00 

Felipe Manzano.—Una tierra al 
sitio de los Ermitaños, de ca
ber dos fanegas: linda Sa
liente con la Ermita, Medio
día Ignacio Martínez y por el 
Norte Eustaquio Martínez: ta
sada en 125 pesetas 

Venancio Martin .—Media casa 
en la calle de San Sebastian, 

de caber 600 pies cuadrados, 
planta baja, que linda Saliente 
casa Graí de, Norte tierra de 
San Sebastian: la tasan en 250 
peset is 

Domingo Palomo.—Una tierra 
al sitio de los Ermitaños, de 
caber dos fanegas, que linda 
por el Saliente con la ermita. 
Mediodía Ignacio Martínez: 
tasada en 125 pesetas 

Natalia Rodrigue/..— Media casa 
calle de los Polos, de caber 400 
pies cuadrados, planta baja, 
que lin la .Mediodía Cirilo Pé
rez, Saliente Valentín García: 
tasada en 75(1 pesetas 

Gumersindo 11 idriguez .— Una 
casa calle de la Pelegrina, nú
mero 4, de caber 900 pies cua
drados, que linda Saliente 
Juan de la Cuest:i. Me liodiS 
Colmenar de Melquíades Ro
drigue/, planta baja: tasada en 
750 pesetas 

Roque Rodríguez.—Media e-isa 
calle de los Polos, planta i a';:>, 
de caber 400 pies cu olra-los, 
que l inda Saliente Cirilo H"-
driguez, Mediodía Valentín 
García: tasada en 750 pesetas. 

Manuel Gómez.—Una casa calle 

12500 

25000 

125*00 

750*00 

750*00 

750*00 

http://Boi.hi
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de la Reina» de caber 900 pies 
cuadrados, piso bajo y princi
pal: linda Saliente un Callejón, 
Sur Lorenza Alvarcz, Ponien
te Feliciana Cañedo y Norte 
dicha calle: la tasaron en 
3.000 pesetas 3.000*00 

El que quisiese hacer postura acuda 
al remate, # que tendrá lugar el dia 19 de 
Abril próxirn \ de diez á doce de su maña
na, en las Consistoriales de esta villa, ante 
el Sr. Juez municipal de la misma, y se 
rematarán h s fincas en el postor más ven
tajoso, siempre que cubra las dos terce
ras partes de la tasación. 

Dado en el Escorial de Abajo á 29 de 
Marzo de 1871 . - Juan de la C a m p a . -
V . ' B.'—EI Juez municipal, Valentín 
(Jarcia. 

Para pago de contribución territorial 
correspondiente al año de 1869 á 1870 se 
venderán en pública subasta el dia 16 del 
próximo mes de Abril las fincas de los 
deudores que se mencionan á continua
ción, cuyo acto tendrá lugar en la sala 
de Ayuntamiento de esta villa de diez á 
doce de dicho dia: 

Peni. Cénit. 

D. José Gómez Garcia.—Un so
lar de viña en Casablanca, de 
cabida cinco fanegas y media: 
linda S. Pedro Lozano, M. 
Genaro Martínez, P. herede
ros de Bonifacio Pitarro y S. 
D. Manuel Esperanza 20*000 

Casimiro González.—Una viña 
en Valdeconejos, de cabida 
seis celemines: linda S. don 
Benito Buzó. M. Arroyo, P . 
D. Ríñanlo Berdú y N. cerro 
Conejos 40'000 

Juan Mesonero.—Una casa en 
esta villa y su calle de San Se
bastian, núm. 5: linda dere
cha Francisco de Pablo, iz
quierda herederos de Pedro 
Meco y espalda Pedro Meco. 100 000 

Luciano del Toro.—Una viña en 
los Rosales, de cabida seis ce
lemines, que linda S. Eusebio 
Herrero, M. herederos de Na
talio del Toro, P. el Arroyo y 
N. Cerros 9*800 

Meliton Uceda.—Una tierra en 
las Peñuelas, de cabida una 
fanega: linda S. herederos de 
D. Meliton del Toro, M. doña . 
Anita Sanz, P. Petra de las 
Heras y N. Veré la 6*000 

Mateo Zarzalejo.—Una tierra en 
Casablanca, de cabida una fa
nega, que linda S. Vicente 
Martínez, M. Antonio Garcia 
Moral y Santiago Martínez, 
P . D. Manuel Esperanza y N. 
Común de vecinos 4*000 

francisco Sanz.—Una tierra en 
la cuesta de Valdeblanco, ca
bida ilos fanegas: linda S. y 
M. cerros concejiles, P . y N. 
D. José Caballero * 8*000 

Será postura admisible la tasación en 
sos dos terceras partes, y el acto se ve 
rificará ante el Sr. Juez de paz ó muni 
cipa}. 

Campo Real 26 de Marzo de 1871.= 
El Comisionado, Juan Cachona. 

SEXTA SECCIÓN. 

MRECC10N GENERAL DEL TESORO POBÜCO 

Él día 20 de Abril próximo, á la una 
*e la tarde; se celebra subasta pública en 
la Superintendencia de la Casa de Mone
da de Barcelona para la venta de los 
fe ta les y electos procedentes de las la

bores de la suprimida fábrica cobreña de 
Jubia que existen depositados con dicho 
objeto en la referida Casa de Moneda. 

La clase de efectos, su peso y precios 
mínimos para la subasta, son los que 
á continuación se expresan: 

DESCRIPCIÓN. 

PRIMER LOTE. 

37 planchas de cobre de 1**> 40/0 
metros 35 

831 ídem de id. de 1 ™ 40/0 » 35. . 
SEGUPíDO L O T E . 

Clavos de cobre, 7 pulgadas largo. 
Í d e m d e i i l . d e LO i -I . i d 
Ídem de id. de 11 id. id 
ídem de id. de 20 ni. id 
ídem de id. de 22 id. id 
ídem de id. de 23 id. id 
ídem de id. de 14 id. id 
Ídem de id. de 21 id. id 

TERCER LOTE. 

3.288 torales de cobre de Riotinto, 
marca corona 

CUARTO LOTE. 

18 torales de cobre de escorias, afi
nado á. punto de Riotinto 

PESO 

limpio. 

TOTAL 

peso limpio. 

110*290 
1.448 

535*003 \ 
158*500 } 
34*650 ,1 
19*500 
1V500 
46 

272 
3.39r5uo 

1.567*290 

PRECIO 
mínimo por 

cada 100 ki
logramos. 

Pesetas. 

21250 

IMPORTE 

de cada lote. 

:u:io-«'.n 

4.505*813 

39.142*4011 

i.o.vnsr. 

187*50 

155 

137*50 

8.448*399 

60.670'720 

1.440*780 

73.899*390 

Las proposiciones podrán hacerse á 
la totalidad, ó parcialmente á uno ó más 
lotes según convenga á los l idiadores, 
y se presentirán en pliegos cerrados 
acompañadas de carta de pago que acre
dite haber depositado en la Caja de la 
Administración eeonómica de la provin
cia, como sucursal de la general de De
pósitos, el 10 por 100 del importe de ca
da proposición, en metálico ó su equiva
lente en efectos públicos con arreglo á 
las disposiciones vigentes, sujetándose 
para su redacción al modelo inserto á 
continuación. Las demás candiciones del 
remate aparecen en el pliego que estará 
de manifiesto en esta Dirección general 
y en la Contaduría de la referida Casa de 
Moneda. 

Madrid 30 de Marzo de 1871. =E1 Di
rector general, Mariano Cancio Villa-
amil. 

Modelo de proposición. 

D. / ' . d e 1., enterado del pliego de 
condiciones publicado en el BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provincia para venta de los 
metales y efectos procedentes de la su
primida cobreria de Jubia, se compro
mete á adquirir con entera sujeción á 
dicho pliego los lotes cuyo número, cla
se, precio é importe se expresa á conti
nuación: 

Número Precio que por cada 
de 100 kilogramos 8C 

los lotes. ofrece. 

Imparte de 

cada lote. 

fíflpótfá <le. los lotes 

(Domicilio, fecha y firma./ 

DIRECCIÓN GENERAL l>E COMUNICACIONES. 

Condiciones b a j o Lag f i n i o s ha «le sacarse a 
p ú b l ¡ < \ i subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre 8aVl lVrnando 
y San Roque. 

1 E l contratista se obliga á conducir 
en carruaje desde San Fernando á Tari 

fa, y á caballo desde este último punto á 
San Roque, de ida y vuelta la correspon
dencia y periódicos que le fueren entre
gados, sin excepción de ninguna clase, 
distribuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los 
que de ellos partan para otros destinos. 

2 / La distancia de 121 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en 17 horas; y las de entrada y 
salida en los pueblos del tránsito y extre
mos se fijarán en el itinerario que forme 
la Dirección general de Comunicaciones, 
que podrá alterar según convenga al me
jo r servicio. 

&' Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente 
la multa de 10 pesetas por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4 / Para el buen desempeño de esta 
conducción los carruajes serán decentes, 
con almacén capaz é independiente del 
de los equipajes y viajeros, y deberá te
ner el contratista el número suficiente 
de caballerías mayores situadas en los 
puntos más convenientes de la linea, á 
juicio del Jefe de Sección de Comunica
ciones de Cádiz. 

5.* Es condición indispensable que los 
conductores de la correspondencia sepan 
leer y escribir. 

6.* Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de toda 
Ja correspondencia que se le entregue. 

7.' Será obligación del contratista cor
rer los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas 
vigente. 

8.' Si por faltar el contratista á cual
quiera de las con liciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción cont r i la lianza y bienes de 
aquel. 

1).' La cantidad en que quede remata
da la conducción se satisfará por mensua

lidades vencidas en la referida Sección de 
comunicaciones de Cádiz. 

10. El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia en que dé princi
pio el servicio, cuyo dia se fijará al comu
nicar la aprobación superior de la su
basta. 

11. Tres meses antes de finalizar d i 
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con opor
tunidad pueda procederse á nueva subas
ta; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen un nuevo remate ó 
hubiere que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá obligación de continuar 
por la tácita tres meses más bajo el mis
mo precio y condiciones. Si el contratis
ta no se despidiera del servicio, la Admi
nistración podrá subastarlo nuevamente 
una vez terminado el compromiso, si 
asi lo creyera conveniente ó hubieraquien 
lo solicitara. Los tres meses de despedida, 
cualquiera que sea la época en que se ha
ga una vez terminado el contrato, empe
zarán á contarse desde el dia en que se 
reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la 
linea designada y dirigir la correspon
dencia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase, ó resultare 
de la variación aumento ó disminución 
de distancias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la linea 
se variase del todo, el contratista, deberá 
contestar, dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso, 
si se aviene ó no á continuar el servicio 
por la nueva linea que se adopte; en caso 
de negativa queda al Gobierno el dere
cho de subastar nuevamente el servicio 
de que se trata. Si hubiese necesidad de 
suprimir la linea, el Gobierno avisará al 
contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la Ga
cela y Boletín oficial de la provincia de 
Cádiz y por los demás medios acostum
brados, y tendrá lugar ante el Goberna
dor de la provincia y Alcaldes de San 
Fernando y San Roque, asistidos de los 
Jefes de Comunicaciones de los mismos 
puntos, el dia 2 de Mayo próximo, á la 
hora y en el local que señalen dichas Au
toridades. 

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 18.500 pesetas anua
les, no pudiendo admitirse proposición 
que exceda de esta suma. 

15. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería de Hacienda pú
blica de la provincia ó en las subalternas 
de San Fernando ó San Roque, como de
pendencias de la Caja general de Depósi
tos, la suma de 1.800 pesetas en metáli
co, ó su equivalente en títulos de la Deu
da del Estado; la cual, concluido el acto 
del remate, será devuelto á los interesa
dos, menos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito en las 
oficinas del Gobierno para su forinaliza-
ciou en la sucursal de los de la provincia 
tan pronto como se reciba la adjudica-
clon definitiva del servicio. 

10. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra 
la cantidad en que el lieiud.u- se compro
mete á prestar el servicio, así como SQ 
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domicilio y firma, ó la de persona auto- , 
rizada cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la curta de pago original 
que acredite haberse hecho ei dopósito 
prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena con 
ducta, y que cuenta con recursos para 
desempeñar el servicio que licita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la sulmsta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una T e z entregados no 
podrán retirarse. 

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc 
d o n del correo diario desde San Fernan
do i San Roque y vice versa por el pre 
cío de pesetas anuales, bajo las con 
diciones contenidas en el pliego aprobado 
p o r S . M. 

(Firma del proponente y señas de su 
domicilio.» 

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, ó que conten 
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

19. Abiertos los pliegos y leidos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate , declarándose este en favor del me 
j o r postor, sin perjuicio de la aprobación 
Superior, para lo cual se remitirá inme 
diatamente el expediente al Gobierno 

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi 
ciosas dos ó más, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero sólo entre I03 autores 
de las propuestas que hubiesen causado el 
empate. 

21 . Hecha la adjudicación por la su-
puriortdad, se elevará el contrato á escri 
tu ra pública, siendo de cuenta del rema 
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se
llado correspondiente para la Dirección 
general de Comunicaciones. 

22. Contratado el servicio, no se po 
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante qu dará sujeto á lo 
que previene el ar t . 5 . ' del real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 si no cumplie
se las condiciones que deha llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidie 
se que esta tenga efecto en el término 
que se le señale. 

24. Cualesquiera que sean losresul 
ta dos de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta de remate, teniendo siempre en cuen
ta el mejor servicio público. 

Madrid 28 de M.u/o de 1871. « E l 
rector general, Balaguer. 

daño, natural deMalagon, en Ciudad-Real, 
é hijo de D. Manuel y doña Teresa, ocur
rido en esta capital el dia 20 de Febrero 
de 1868, hallándose casado con doña Jo 
sefa de Amieba y en la edad de 51 años, 
y se cita á las personas que se crean con 
derecho á heredarle para que comparez
can en el referido Juzgado y Escribanía 
á hacer uso de él dentro de dicho término; 
en la inteligencia de que no verifican !<>lo 
se acordará lo que proceda en diligencias 
promovidas por su expresada viuda, co
mo tutora y curadora de sus hijos doña 
María del Consuelo, D. Alvaro y doña 
Josefa María Sánchez y Amieba, sobre 
que á estos se les declare herederos del 
repetido D. Salustiano Sánchez Robleda-
no, su padre. 

Madrid y Marzo 22 de 1871. - Vicen
te Martin Cereceda. 

RIFA DEL BANCO POPULAR ESPAÑOL 

Par* librar del servicio de las armas á 3.500 mozos correspondientes al reemnh 
zo del año actual competentemente autorizado por la Superioridad. 

Esta rifa está basada sobre el núm. de 3.500 hombres. El Gobierno redime <1 
servicio de las armas á razón de 1.500 pesetas cada uno, asi resulta que, los 3 R/2 
cuestan de redención 5.250.000 pesetas, la cantidad que se paga en premios imoo-
ta 750.000 pesetas y ambas suman 0.000.000 de pesetas, igual cantidad q u o p r 0 ( . 
cen los 120.000 billetes. * 

Dicha rifa constará de 120.000 billetes, de valor 50 pesetas cada uno, repartí 1 

SE DISTRIBUYEN LOS PREMIOS SIGUÍ ENTES: 

Juzgado de primera instancia del partid* 
de Torrelaguna. 

D. Miguel Plácido Sierra, Juez de prime
ra instancia de esta villa de Torrelagu
na y su partido. 

Por el presente se hace saber que 
en la noche del 17 del actual se ha hur
tado á José Lorenzo, vecino de Navala-
fuente, una yegua de su pertenencia que 
tenia encerrada en una casilla ó pajar en 
dicho pueblo, por cuyo hecho se están 
instruyendo las correspondientes diligen
cias, en las que se ha acordado excitar el 
celo de las autoridades locales de los pue
blos de esta provincia y Guardia civil á 
fin de que en sus respectivas demarca
ciones se sirvan practicar las más efica
ces diligencias para la busca de dicha ye
gua, cuyas señas se expresan á esta con
tinuación, capturando la persona en cu
yo poder se hallare si no diere explica
ción suficiente sobre su adquisición, y ca
so de ser habida disponer lo conveniente 
para que se remita á este Juzgado, pues 
en ello está interesada la más recta ad
ministración de justicia. 

Dado en Torrelaguna á 27 de Marzo 
de 1 í>71. — Miguel Plácido Sierra,—De su 
orden, Félix San/, y Parra . 

Señas. 
Una yegua, su pelo castaño, de 10 

años de edad, paticalzada de las dos ma
nos y de una pata, hecha la corona entre 
las orejas, y en igual forma en la cola, 
con una cruz hecha á tijera en el tronco 
de dicha cola, herrada de las cuatro ex-
tremedidades, aparejada con un sudade
ro de un costal viejo y una cubierta de 
esparto, cincha y cabezada de cuero, con 
un ramal de crin negro. 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros do 
Madrid. 

Estado de las operaciones verificadas el 
domingo 2 de Abril de 1871, autori
zadas por los señores del Consejo que 
suscriben. 

INCKESOS. 

P. ' de las 
Descalzan 

P / de San 
Millan 11. 

C de San 
Pablo 22. 

Totales. 

IU. vn. 

136.768 

16.270 

15.701 

N ú Micro TOS * Total 
de im|>o- i m p o - .le impo
s ic iones , nenies n e n i e s . 

165.712 

404 

61 

62 

530 

64 468 

68 

65 

65 

598 

UEINTEtíllOS. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgado de primera instancia del distrito 
'Id Centro. 

En virtud deprovidencia del señor don 
Vicente Martin Cereceda, Juez Munici
pal del distrito del Centro de esta corte 
que despacha el de primera instancia del 
mismo por indisposición del piopictario, 
refrendada por el actuario D. Jorge Re
boles, se anuncia por primera vez y tér
mino de 30 dias el fallecimiento intes
tado de I ) . SalusÜRno Sánchez y Roble-

Número ídem número 
( t a l e s v n . rfn pfifros á «le 

por tdMfl cunuta p a g o s . 

P.' de las 
Descalzas. 807.781*71 37 31 68 

Los Directores Consejeros, Duque de 
Veragua.—Conde de Villanueva de Pe
rales. — Félix García Gómez. — José Men 
jibar. —Estanislao Figueras. —Francisco 
Pi y Marga l l . -Pa t r i c io Lozano.—Ma
nuel Becerra. — Ramón María Calatra 
va.—Vicente Rodríguez.—El Director, 
José Pulido y Espinosa. 

Valores en Pesetas. Importe en. Pesetas. 

25. 
20. 
25. 
25. 
60. 

100. 
250. 
500. 

.000. 

de 100.000 
de 15.000 
de 10.000 
de 5.000 
de 2.500 
de 2.000 

1.750 
de . . . 1.500 
de 
de l.ooo 
de . . . 500 
de 405 
de 255 
de L35 

5.000 
2.500 

50.000 
35.000 
37.50fl 
31.2QQ 
50. OIIO 

50.000 

Premios. . 2.000 Pese tas . . 750.000 • 

El sorteo sera público y presidido por la autoridad, tendrá lugar el dia 30 de 
Abril próximo en el salón de Ciento de las Casas Consistoriales de esta ciudad. 

Por los billetes no despachados se rebajarán los premios á prorata de la cantidad 
que represente. 

Las listas de los números premiados se publicarán en los Boletines Oficiales de 
las citadas provincias y se comunicarán á los respectivos municipios. 

El pago de.los premios tendrá efecto desde el 15 de Mayo próximo en adelante y 
se satisfará en la Caja de este Banco y en casa de los Representantes del mismo en 
las capitales de provincia. 

A cada Municipio se le entregará billetes por la cantidad que represente el nú
mero de hombres que le correspondieron en el año último, contados á razón de 1.714 
pesetas 29 céntimos cada uno. 

Dichos billetes están subdivididos en décimos á fin de poderse distribuir con más 
facilidad en todas las clases. 

El Importe de los billetes lo depositarán los Ayuntamientos en las Tesorerías de 
las respectivas provincias cuyos fondos no serán librados al Banco hasta que este ha
ga la entrega de los sustitutos ó verifique la redención. 

Se admitirá en pago de los billetes y al tipo de 80 por 100 los créditos que los 
Ayuntamientos poseen contra el Tesoro por razón de intereses vencidos de los títulos i 
inscripciones de la deuda pública y además todas ¡as sumas que reciban del Tesoro en 
pago de débitos procedentes de recargos Provinciales y Municipales sobra las contribu
ciones, ó por otros conceptos liquidados. Asimismo se admitirán como metálico y al ti' 
po de 65 por 100 á que los tiene señalados el Gobierno, los resguardos de la Caja de 
Deptmtos que representan bonos del Empréstito de dos mil millones. 

El Banco se obliga á entregar 3.500 hombres en las cuatro provincias de Catalu
ña que es cupo que correspondió en el año último, que fué de los más altos. 

Si el cupo de hombres que pida el Gobierno fuese menor que el del año último, 
se devolverá á los municipios las cantidades respectivas que á prorata haya recibi
do en billetes. 

El Banco cuidará de poner á cubierto de toda responsabilidad á los municipios 
entregándoles al efecto los documentos que justifiquen la entrega - de sustitutos ó 
carta de pago de su redención. 

Este es el proyecto que el Banco Popular Español pone en ejecución para librar á 
los hijos de nuestro suelo del servicio de las armas mediante un pequeño sacrificio al 
alcance de todos los municipios y de todas las fortunas, sacrificio que no es más que 
el adelanto de un pequeño capital, expuesto á pingües ganancias puesto que en es
ta Rifa se distribuyen 2.U00 premios siendo el menor del triple de su coste y el ma
yor de su valor de 100.000 pesetas logrando de este modo la alegría de dos mil con
tribuyentes que recibirán recompensa, dándose por satisfechos los no premiados con 
haber contribuido á una obra humanitaria y patriótica á todas luces. 

Los Ayuntamientos deben fijar muy particularmente su atención en el ofreci
miento que se les hace de recibirles en pago de los billetes las cantidades que por 
los conceptos señalados poseen contra el Tesoro. Esta disposición facilita en gran ma
nera á muchos municipios los medios que de otro modo tendrían que exigir de su» 
administrados. 

Bareelona 25 de Febrero de 1 8 7 1 . - P o r el Banco popular Español, El Subdirector, 
José Sermurti . 

M A D R I D , 187t.~l*pR8t.TA. DM. UOSMCIO. 


